
 
 

1 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Organismo con 
 status consultivo 

especial en el 
Consejo Económico 

y Social de 
 Naciones Unidas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Coordinadora 
Nacional de 

Derechos Humanos 
(CNDDHH) 

es un colectivo 
de instituciones 
y organismos 

no gubernamentales 
para la defensa, 

promoción y  
educación de los 

derechos humanos 
en todo el país 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calle Pezet y Monel 2467, 
 Lince, Lima 14, Perú 
Tel: (51)(1) 419-1111 
 Fax: (51)(1) 419-1112 

 
 

http://derechoshumanos.pe 
info@derechoshumanos.pe 

Chancay, 18 de enero de   2021 

 

ASUNTO:   Presentamos   Apelación contra la Resolución 

000158-2020-SENACE-PE/DEIN que aprueba  

la modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental detallado (MEIAd) del Proyecto 

“Ampliación de la Zona Operativa Portuaria – 

Etapa 1 del Terminal Portuario 

Multipropósito de Chancay   

 

SEÑORA: Paola Chinen Guima 

Directora de Evaluación Ambiental Para Proyectos sostenibles – SENACE 

 

 

MIRIAM ARCE PITA, identificada con DNI 16007865, domiciliada en Campamento Pesca Perú 

Zona Q Lt 158 La Puntilla- Puerto Chancay, en representación de la  Asociación en Defensa de 

las Viviendas y Medio Ambiente del Puerto de Chancay (ADEVIMAP), en mi calidad de 

Presidenta, quien suscribo el presente documento, me presento ante usted y expongo lo 

siguiente: 

 

I. PETITORIO 
Interponemos recurso administrativo de Apelación contra la Resolución 000158-
2020-SENACE-PE/DEIN, publicada el 22 de diciembre de 2020 a las 19:18 de ese día,  
que aprueba  la modificación del Estudio de Impacto Ambiental detallado (MEIAd) del 
Proyecto “Ampliación de la Zona Operativa Portuaria – Etapa 1 del Terminal Portuario 
Multipropósito de Chancay porque no se han levantado todas las observaciones 
presentadas por nuestras organizaciones y representar un grave riesgo para la 
población de Chancay, por lo que solicitamos se declare su nulidad y deje sin efecto. 
 

II. FUNDAMENTOS DE HECHO 
 

A. Que, nuestras instituciones preocupadas por la imposición de la construcción del proyecto 

portuario y los severos impactos ambientales negativos que causarán a nuestros bienes 

naturales, medio ambiente y población en general, presentamos   a su despacho 50 

observaciones técnicas a la modificación del Estudio de Impacto Ambiental detallado del 

Proyecto “Ampliación de la Zona Operativa Portuaria – Etapa 1 del Terminal Portuario 

Multipropósito de Chancay, realizada por el Biólogo Stefan  Austemühle. 
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B. Que del análisis1 de la Resolución 000158-2020-SENACE-PE/DEIN y del Informe N°00997-

2020-SENACE-PE/DEIN advertimos que 21 de las observaciones presentadas por nuestras 

organizaciones fueron levantadas por la empresa responsable del MEIAd. Sin embargo, 

queda un total de 29 observaciones que nosotros no consideramos por levantadas en 

términos generales porque la empresa: 

1. se niega reconocer el impacto ambiental a ser generado 

2. no provee la información requerida para evaluar el impacto 

3. usa conceptos científicos de manera errónea 

4. se niega su responsabilidad para el impacto ambiental y lo acredita a terceros. 

C. Adicionalmente las nuevas metodologías aplicadas y la información adicional alcanzada e 

incorporada al MEIAd por parte de la empresa nos llevan a incorporar a este trabajo 5 

observaciones nuevas adicionales en los cuales no concordamos con el MEIAd2. 

D. Por ello, seguimos teniendo graves dudas sobre la seriedad del MEIAd y solicitamos al SENACE 

que insista en el levantamiento de todas nuestras observaciones pues observamos graves 

temas como 

1. la empresa sigue omitiendo impactos ambientales a ser generados 

2. la empresa sigue minimizando la afectación por parte de las actividades de dragado y por 

parte de la descarga de sedimento en el DMD  

3. la empresa sigue omitiendo el análisis de bioacumulación de PM10 y PM2.5 en el medio 

ambiente. 

4. la empresa sigue negando la afectación de la salud de la población por parte de las 

emisiones a ser generadas.  

E. Como señala el Biólogo Stefan Austermühle en el documento que acompaña nuestra 

apelación 

“En este contexto nos gustaría enfatizar la responsabilidad de las autoridades para 
salvaguardar la salud humana:  
En el Perú la mala calidad del aire es una realidad como demuestra la siguiente fuente:  

“Los estudios de morbimortalidad por efectos de la contaminación del aire en la salud 
de las personas realizado en Lima Metropolitana por el MINAM en el año 2014 (usando 
la metodología AIRQ, que estima el riesgo atribuible de las enfermedades respiratorias 
y cardiovasculares relacionadas al PM10), estimó que en Lima Metropolitana se 
presentarían 1 220 casos de muertes atribuibles a la contaminación por PM10, de las 
cuales 468 tendrían como causa enfermedades respiratorias, y 165, enfermedades 
cardiovasculares. Asimismo, se han estimado 1 900 casos de admisiones hospitalarias 
por enfermedades respiratorias, 495 por enfermedades cardiovasculares y 1 222 por 
ataques de asma en niños. Al respecto, el sector salud cuenta con un programa 

                                                
1 Ver el Anexo 4 (Análisis de las respuestas de ECSA a las observaciones de Mundo Azul con respecto a la 
modificación del estudio de impacto ambiental detallado (MEIA-d) del proyecto “AMPLIACIÓN DE LA ZONA 
OPERATIVA PORTUARIA – ETAPA 1 DEL TERMINAL PORTUARIO MULTIPROPÓSITO DE CHANCAY”). 
2 Ver Anexo 1 
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insuficiente de vigilancia epidemiológica relacionada a los impactos a la salud por la 

contaminación del aire.”3 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
A. Constitución Política artículo 2º inciso 22 que reconoce que “toda persona tiene derecho a 

gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida”. 
B. Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales artículo 11º incisos 1 y 2 según el cual “toda 
persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano (…)” y, por lo tanto, “los Estados 
partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente”. 

C. Sentencia del Tribunal Constitucional 0018-2001-AI/TC la cual ha establecido algunos 
lineamientos sobre el contenido del derecho a medio ambiente sano y las obligaciones que 
corresponden al Estado para su realización. En cuanto a su contenido, el Tribunal 
Constitucional precisa que no se limita a un atributo subjetivo del ser humano de vivir en un 
medio ambiente, sino que ese ambiente debe ser “equilibrado y adecuado para el desarrollo 
de la vida”. De acuerdo con el Tribunal Constitucional, la protección del derecho a un medio 
ambiente equilibrado debe incluir el conjunto de bases naturales de la vida y su calidad, lo que 
comprende, a su vez, sus componentes abióticos, como el agua, al aire o el subsuelo, además 
de los ecosistemas e, incluso, la ecósfera, esto es, la suma de todos los ecosistemas, que son 
las comunidades de especies que forman una red de interacciones de orden biológico, físico y 
químico. A todo ello habría que sumar los elementos sociales y culturales que aporta el grupo 
humano que lo habite. 

D. Estando al artículo 218º del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General que indica:  
 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente 

interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve 

lo actuado al superior jerárquico. 

 

La Constitución Política que en su artículo 7º señala que  

Todos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, 

así como el deber de contribuir a su promoción y defensa. 

 

E. Artículos I y II del  Título Preliminar de la Ley General de Salud que señalan 

taxativamente 

 

  I. La salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para 

alcanzar el bienestar individual y colectivo. 

                                                
3 Efectos en la salud de las personas que produce la contaminación; estudios que estimen el impacto de la contaminación en la salud 

de la población. Estudio de desempeño ambiental 2003-13 https://www.minam.gob.pe/esda/6-1-4-efectos-en-la-salud-de-las-
personas-que-produce-la-contaminacion-estudios-que-estimen-el-impacto-de-la-contaminacion-en-la-salud-de-la-poblacion/ 
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 II. La protección de la salud es de interés público. Por tanto, es responsabilidad del Estado 

regularla, vigilarla y promoverla. 

 
E. Y en concordancia con  216.2.  del mismo cuerpo normativo que señala que 

 
El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán 
resolverse en el plazo de treinta (30) días 
 

IV. ANEXOS 
 
1. DNI Representante legal 
2. Vigencia de poder Representante legal 
3. Registro ante SUNARP de la Asociación en Defensa de las viviendas y Medio Ambiente del 

Puerto de Chancay. 
4. Análisis de las respuestas de ECSA a las observaciones de Mundo Azul con respecto a la 

modificación del estudio de impacto ambiental detallado (MEIA-d) del proyecto “AMPLIACIÓN 
DE LA ZONA OPERATIVA PORTUARIA – ETAPA 1 DEL TERMINAL PORTUARIO MULTIPROPÓSITO 
DE CHANCAY” elaborado por Stefan  Austermühler 

 

POR LO EXPUESTO: 

 

 

A Usted pido dar al presente recurso de apelación el trámite que le corresponda y declarar la 
nulidad de la resolución apelada. 
 

Atentamente, 

 

                                                 
 

MIRIAM ARCE PITA  

PRESIDENTA  

      Asociación en Defensa de las Viviendas y 

 Medio Ambiente del Puerto de Chancay 

        DNI 16007865      
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ANEXO 1 
 

 

Documento de Identidad representante legal 
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ANEXO 2 
Vigencia de Poder Representante Legal 
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ANEXO 3 
 
 

Registro ante SUNARP de la Asociación en Defensa de las 
viviendas y Medio Ambiente del Puerto de Chancay 
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